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OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAT

M' MERCEDES GARCíA GÓMEZ, CONCEJAL SECRETARIA DE LA JUNTA DE

GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol

el veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

Anel DE GoBTERNo DE sERvrcros soc IALES- EDUCACIóN Y TRANSPARENCIA
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ropugsto presentodo por lo Conceiol Delegodo del Áreo de Servicios Socioles,

Educoción y Tronsporencio, tromitodo por el siguiente Servicio:

EDUCACIÓN

SUBVENCIÓN PINI ACTUACIONES EDUCATIVAS, POR EL PROCEDIMIENTO

DE CONCESTÓN DTRECTA. (FAPA)

En el Presupuesto Generol poro el eiercicio del oño 2018, oprobodo por el
Excmo. Ayuntomiento Pleno, se incluye en lo portido de gostos O7OO4/48218,
consignoción poro "Otros Tronsferencios" por lo contidod de 30.000 € (treinto
mil euros).

El régimen iurídico ol que se someten los portes en los oyudos económicos que se

otorguen medionte el presente procedimiento de subvención es el previsto en lo
Ley Generol de Subvenciones 38 /2OO3 de 17 de noviembre, los Boses de
Eiecución del Presupuesto Municipol poro el oño 2017, el RD 887 /2006 de 2l
de iulio por el que se opruebo el Reglomento de lo Ley Generol de
Subvenciones, lo Ley 7 / 1985 de 2 de obril, regulodoro de los Boses del
Régimen Locol y su normotivo de desorrollo, el Decreto Legislotivo 2 f 2OO4 de 5
de morzo por el que se opruebo el Texto Refundido de lo Ley Regulodoro de
Hociendos Locoles y el presente ocuerdo.

El procedimiento previsto poro lo concesión de esto subvención es el de formo
directo según lo dispuesto en los ortículos 44.2.c y 46 de los citodos Boses de
Eiecución del Presupuesto Municipol. Por trotorse de oyudos de interés público y
socio- educotivo con corócter excepcionol y gue, por su noturolezo singulor
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dificulton su convocotorio público; osí como, en el ortículo 22,2 o) de lo Ley
Generol de Subvenciones 38 /2OO3 de 17 de noviembre-

En virtud de lo onteriormente expuesto y de los competencios que hon sido
delegos en lo Junto de Gobierno Locol y ortículo 41 de los Boses de Eiecución
del Presupuesto Generql del oño 2017 oprobodos en sesión ordinorio del Excmo.
Ayuntomiento Pleno, el Conceiol Delegodo del Áreo de Gobierno de Culturo y
Potrimonio, de lo que depende lo Conceiolío de Educoción, elevo propuesto o lo
Junto de Gobierno Locol poro que si osí lo estime conveniente, ocuerde:

I o.- Lo oproboción del gosto previsto en los Presupuestos Generoles del oño
2018 en lo portido 0ó002 /3261 /48218 "Otros Trqnsferenciqs"

DESTINATARIO ACTIVIDAD IMPORTE coE NIF

FAPA

CARTAGENA

Desorrollo y montenimiento de los
octividodes que lo federoción de
osociociones de podres y modres de
Cortogeno y comorco reolizo
onuolmente.

7.000,00€
ES58 0482 005ó
3320 0051 3771

G-30622617

TOTAL 7.000,00 €

2".- Conceder subvención ol beneficiorio relocionodo en lo toblo, quien cumple
los requisitos poro obtener lo condición de beneficiorio según el ort. 49 de los
Boses de Eiecución del Presupuesto Generol del oño 2018 y cuyo CIF se señolo,
como oyudo económico necesorio poro llevor o cobo los fines que se indicon, por
lo contidod globol de 7.000 € (SIETE MIL EUROS), conforme ol desglose gue o
continuoción se indico y poro cuyo contidod se presento lo preceptivo Retención
Contoble.

coNDtcroNEs

PRIMERA.- El pogo de lo presente subvención se reolizoró, medionte
tronsferencio o lo cuento boncorio designodo por el beneficiorio, de formo
onticipodo ol lOO oA, conforme estoblece el ort. 34 de lo Ley Generol de
Subvenciones y el ort. 5ó de los Boses de Eiecución del presupuesto municipol,
previo oceptoción de lo mismo.

SEGUNDA.- Lo oceptoción del presente ocuerdo se entenderó formolizodo
tócitomente de no existir, por porte del interesodo, comunicoción en su contro en
el plozo de los l0 siguientes o lo recepción de lo notificoción del mismo.

TERCERA.- Son obligociones del beneficiorio los previstos en el ortículo l4 de lo
Ley Generol de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre y porticulormente,
lo estoblecido en el ortículo 5l de los Boses de Eiecución del Presupuesto.

CUARTA.- Lo iustificoción de lo subvención deberó efectuorse en el plozo de un

mes contodo desde lo finolizoción de lo octividod subvencionodo y en todo coso
ontes del 15 de diciembre del oño de su concesión. Lo iustificoción que se
presente deberó venir referido o gostos eiecutodos en el eiercicio del oño 2018.
No podró otorgorse nuevo subvención ol beneficiorio si no se ho iustificodo
debidomente y con onteloción lo presente.
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Así mismo, y visto lo noturolezo voriqble de los fines y octividodes o los que esto

subvención se destino, deberón presentor poro su iustificoción el certificodo
ocreditotivo de lo recepción y registro contoble del ingreso de lo subvención
concedido, osí como, los focturos o documentos originoles que pruebes los gostos

reolizodos por el uso de lo subvención.

Tronscurrido el plozo estoblecido de iustificoción sin hoberse presentodo lo
mismo, se requeriró ql beneficiorio poro que en el plozo improrrogoble de I5
díos seo presentodo. El incumplimiento de lo qnteriormente dispuesto llevoró
consigo lo exigencio del reintegro y demós responsobilidodes estoblecidos en lo
Ley Generol de Subvenciones. Todo ello de conformidod con lo dispuesto en el

ortículo 59 de los Boses de Eiecución del Presupuesto.

QUINTA.- Se entienden por gostos subvencionobles los previstos en el ortículo 55
de los Boses de Eiecución del Presupuesto Municipol poro el oño 201 8.

SEXTA.- Procederó lo pérdido del derecho de cobro de lo Subvención y el
reintegro de lo mismo en los términos estoblecidos en el ortículo 37 de lo Ley

Generol de Subvenciones y en los ortículos 57 y 59 de los Boses de Eiecución del
Presupuesto, por el procedimiento previsto en el ortículo ó0 de dichos Boses, osí

como ser soncionodo por el procedimiento previsto en el ortículo ó3 de dichos
Boses por el incumplimiento de cuolquiero de los estipulociones del presente
ocuerdo.

En todo lo demós, se estoró o lo dispuesto en el régimen iurídico oplicoble ol
presente ocuerdo.

Cortogeno o 26 de octubre de 2O18.= LA CONCEJAL DELEGADA DEL Ánen Of
SERVICIOS SOCIALES, EDUCACIÓN Y TRANSPARENCIA.= Firmodo, Mercedes
Gorcío Gómez, rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en

Cortogeno o veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho.
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